
El presente documento se encuentra en versión pública en vista que contiene información 
confidencial, de conformidad a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública. 

         

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN  

San Salvador, a las  once horas treinta minutos del día veintiocho de marzo del año 

dos mil diecisiete, COMISIÓN NACIONAL DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA, luego 

de haber recibido y admitido la solicitud de información número 21/2017, 

presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, de esta dependencia por 

parte del ciudadano _________________________________ , y considerando que la 

solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el artículo 66 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública y los artículos 50 y 54 del Reglamento de la Ley de 

Acceso a la Información pública, y que la información requerida referente a: “””La 

lista de todas las razones sociales de las empresas que han sido contratistas de la 

Comisión Nacional de la  Micro y Pequeña Empresa desde el 1 de junio  de 2012 

hasta la actualidad en los 14 departamentos del país, por cualquiera de las tres 

modalidades  ilustradas en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (licitación o concurso público, libre gestión y contratación 

directa). La información debe estar desagregada  por mes en el que a  la empresa 

le fue adjudicado el contrato; forma de contratación; obra o servicio brindado; y 

monto recibido  por la obra realizada o los servicios brindados”””. No se encuentra 

entre las excepciones enumeradas en los artículos 19 y 24 de la Ley, y 19 del 

Reglamento, RESUELVE: 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

La información requerida será proporcionada  a través del medio señalado. 

 

Oficial de Información y Respuesta 

Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa 

  

 

 

Oficina de Información y Respuesta 

Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa 

Edificio Gazzolo, 25 Avenida Norte y 25 Calle Poniente. 

2592-9077 – emiranda@conamype.gob.sv 


